
    

  

   
En Paute, a quince 

PATRICIO VELEZ ANDRABÉ Y MIRIAM SUSANA CACERES SANC 
JULIA aLsusotÍna SUCO VASQUEZAOR $US PROPIOS neos Y 
HACIENDIVÓSO DE LA LICENCIA q EL MEN AN 
FABRICIO RIVERA a coa ro 0 SE ADJUNTA COMO 
HABILITANTE Y FEDOY RODRIGO NANCY PATRICIA RIVERA SUCO, 

cano RESPECTIVAMENTE; Y DE OTRA CALIDAD DE 

CEDENTE/EL SEÑOR FELIH RAFAEL TRELLES CRESPO DE ESTADO CIVIL 

DIVORCIADO, mayores de edad y vecinos de este Cantón, a 

Doctor Eugenio 1 di 

Cantón comparecer 09 y parte LOS CONVURÉS sEñonts ppal 

EZ Y 

quienes de conocerles doy fé. Bien instruidos del objeto y 

resultados legales de la presente escritura de  CESION DE 

PARTICIPACIONES, a la que proceden libre y voluntariamente y 

con la capacidad civil necesaria en derecho, esponen:Que para 

que se eleve a escritura pública, me presentan la minuta que 

dice.- SEÑOR NOTAR10.-4En el protacolo de escrituras públicas 

su cargo, sírvase insertar una de CESION DE Pesca! 2d 

de acuerdo a las clausulas siguientes; PRIMERA.- OTORGANTES.- 

intervienen en la celebración de este instrumento 00d o 

una parte El SEÑOR RAUL PATRICIO VELEZ ANDRADE,/con 

0103017216 y la señora MJRIAM SUSANA CACERES SANCHEZ, con 

2. 0103301974, casada$ entre si a quienes mas adelante se 

los  Hamarf cedentes y la señora JULIA _ALEJANBRINA co 

HASQUEZ con C.l. 010202726-5S, se so civil piuda” por s 

propios derechos y en represertación su hijo men 

neredero EPI FABRICIO RIVERA SUCO/Con Jicéncia judicial de. 

este ultimo, para ceder las ads como hejeflero 

le corresponder” otorgada por el señor Juez Hi de lo Civil del 

cantón Pauté, cuya resolución 10 aa como Leto 

habilitante y los señoresafóredor FREDDY RODRIGO Y NANCY 

PATRICIA RIVERA SUCO,ósoltero y casado respectivamente, como 

herederos y derechohabientes del o RIVERA 

PRAGUAY, a quienes se lo llamarán Cedentés y por otra-el señor 

FELIH RAFAEL TRELLES ERESPO,Con £. |. 0103118345, de estado 

  

   

 



  

   
civil divorciado,f a quien se lo llamará — Cesionario. 

comparecientes declaran ser ecuatoranos, mayores de ad y 

domiciliados en esta ciudad.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES, 

compañía cuya denominación es COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

ESTUDIANTIL COMANDO CONTRANCO CIA. LTDA, se constituyó con 

domicilio en la ciudad de Paute, mediante escritura pública 

otorgada ante el señor Notario Décimo del Cantón Cuenca, 

doctor Florencio Morales torrres, el treinta de Abril del dos 

mil uno, la misma que se halla inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Paute, bajo el número tres, € fecha veinte y dos 

de Mayo del dos mil uno. Los no F oo se 

d constituye en sesión de Junta ceneral Univers 

    

   

asi lo manda el Art. doscientos treínta y oc    
Compañias , con la asistencia del ciento porftiento de capital 

social de ta Compañia, el catjarce de Diciembre d $ mil once 

y acordaron por OMA AUTOR AR Y ACEPTAR que-el socio 

señor RAUL PATRICIO BELEZ ANDRADE, transtieYá. CUARENTA 

participaciones de las que éste tiene en la Compañia 

core DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL COMANDNO CONTRANCO CtA 

LTDA Y LOS HEREDEROS DEBECHOHABIENTES DEL SEÑOR $0C10 JOSE 

RODRIGO RIVERA E CUARENTA participaciones 

de las que éste en Vida en la COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

ESTUDIANTIL COMANDO coNrmÓNcS/ 1 LTDA, a favor del señor 

FELIH RAFAEL TRELLES CRESPOS TERCERR.- 0BJETO.- Con los 

antecederjés expuestos los señores RAUL” PATRICIO VÉLEHZ 

ANDRADE? 1A SEÑORA MIRIAM SUSANA CACERES SANCHEZ, Casados 

entre si, € A en venta real y efectiva CUARENTA 

participaciones de las que estos tiene en la Compañia 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL COMANDO CONTRADCÓ 

CIA. LTDA. a favor del señor FELIH RAFAEL TRELLES CRESPO, con 

los derechos y obligaciones merentes_ 944% mismas; y la 

señora JULIA ALEJSANDRINA SUCO DASQUEZ/Con C.1-Ó102027265, 

biuda, por sus propios 7” derechos y en 

e su hijo menor y herederos EDIBIN FABRICIO 

ron lironria inicial de acte ñttima . nara reader 

de estado ciur    
   representació 

DHICDO CHAN



las participaciones que como heredero le corresponde 

otorgado por el señor Juez Kike loLivil del Cantón Paute , cuya 

resolución se adjunta como documento habilitante y los señore 

herederos FREDDY RODRIGO/ Y NANCY PATRICIA RIVERA SUCO, 

soltero y casad respectivamente, como herederos y 

derechohabient del señor Bivéra Paguay José Rodrigo, 

quienes c00bn, en dl efectiva. cuna 

participaciones al señor FELIK RAFAEL TRELLES CRESPO, de tás 

que éste tenia en vida en la Compañie COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE ESTUDIANTIL COMANDO -COTRANCO CIA LTOA, de la 

forma y manera stem a net que es parte de este 

instrumento.- CUARTA.- PRECM.- el precio de las participaciones 

que se venden es de OCHENTA dolares americanos de contado. 

los cedentes declarón haber recibido ese valor , a su entera 

satisfacción, en moneda de cu tegáal, de es del 

Cesionario.- QUINTA.- ACEPTACIONÉ eñor ciao ACEPTA 

LA CESfofÑ HECHA A FABOR - — SENTA.- INSCRIPCION Y 

MARGINACION.- os quedan facultadas para obtener 

que de la presente escritura se siente razón al margen de la 

inscripción en el Registro Mercantil, referente a la 

constitución, asi como al margen de la matriz de lg. escritura de 

Constitución de la Compañia en la Notaria peón del Cantón 

Cuenca. SEPTIMA; DECUMEDNTOS HABILITANTE $e agrega como 

documentos bilitamées — la copia certificada del acta de la 

O Licencia JU del heredero menor de edad, 

para ceder las participaciones, otorgado por el señor Juez HI 

de to Civil del cantón Paute, cuya resolución se adjunta como 

documento habilitante. Hasta aqui la minuta preinserta, la 

misma que aceptándola en todas sus partes y ratificándose 

en  élla, la dejan elevada a escritura pública. Atentamente. 

FIAMA ILEGIBLE.- Br. fernando Fernández £. Abogado Matricula 

numero dos mil cuatrocientos setenta y cinco . C.A.A. Me 

presentaron las cédulas de ley . Leído este instrumento 

integramente por mi el NOtario a tos contratantes se 

ratificaron en su contenido y firman conmigo en unidad de



acto: doy fé.- 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOSDE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESTUDIANT 

COMANDO COTRANCO CÍA. LTDA. 

En la ciudad de P provincia del Azuay a los catorce dias del mes de 

Diciembre de 201 V/ siendo las veinte horas, se péúnen en el domicilio del señor 

Braulio Villalta «ubicado en la ciudadela Door los siguientes socios ¡é la 

compañía mando Cotranco Cia. Ltd Bermeo Corto Rerlé 7 

CUAREN! participaciones, Brito Zhicay M el Efragfí con CUARENTA 

participaciones, Mendoza Alvear Lucas stinvión CUARENTA Harticipaciones, 

Sarmiento Samaniego Victor M: con CUAREMÍA participaciones, Suco 

Vásquez Julia Alejandrina A representación de los Herederos y 

Derechohabientes de Rivera Paguay José Rodrigo, conforme consta de la 

Posesión Efectiva de Bienes y de la Autogifación que conceden los mayores de 

edad a la compareciente, CUARE participaciones, Torrge"Cabrera Lauro 

Estuardo cop” CUARENTA participaciones, Trelles Cros Orlando CS 

CUAREN participaciones, Vélez Andrade 1 Paficio cop” CUARENTA 

participaciones, Villalta Pacheco Hónardo J ton CUARENTA participaciones, 

Villalta Rivera Braulio GabrieYtcon CUARENTA participaciones; cada participación 

con un valor de un dólar americano y sumados representan el cien por ciento del 

capital social, esto es cuatrocientos dólares americanos, de la compañia de 

responsabilidad limitada comgaro Cotranco Cía. Ltda. Se instala la Junta 
General Universal de Socios Para tratar y resolver la cesión de participaciones 

y suscribir el acta, 

   

    

Instalada la asamblea de Junta General de Socios, actúa como presidente el 

señor René Bermeo Córdova y como secretario el Gerente señor Javier Villalta 

Pacheco para tratar y resolver eLafguiente orden del día: 

  

CUARENTA participaciones del señor RAÚL PATRICIO VÉLEZ ANDRADE con 

cédula de ciudadanía 0103017216 y CUARENTA participaciones de los Herederos 

y Derechohabientes del señor JOSÉ RODRIGO RIVERA PAGUAY, representado 

por la viuda señora JULIA ALEJANDRINA SUCO VÁSQUEZ con cédula de 
ciudadanía 0102027265, al cesionario señor FÉLIX RAFAEL TRELLES CRESPO 

con cédula de ciudadania 0103118345, 

3.- Lectura y Aprobación del Acta.



  

    

   
da de las deliberaciones de la Junta General 

ipción de resoluciones es como sigue: 

De la relación sumaria y orde 

Universal, así como de la trans! Y 

.-- Constatación del Quórum.? Se procede a verificar la concurrencia deMos socios 

asistentes a la Junta General de socios y al estar presente el cien pér ciento del 

capit4l social suscrito, se instala la asamblea. 
e 

24 Autorización y Aceptación de los soci de la Compañia de-"Tyánsporte 

studiantil Comando Cotranco Cía. Ltda. Para le ción 0 ARENTA 
participaciones del señor RAÚL PATRIZIO VÉLEZ ANDRAD n cédula de 
ciudadanía pÍO3017216 y CUARENTA participaciones de Herederos y 

Derechohabfentes del señor JOSÉ RODRIGO RIVERA PAGUAAepresentados por, 

la viuda señora JULIA ALEJANDRINA SUCO VÁSQU con cédula gé 

ciudadania 0102027265, al cesionario señor FÉLIX RAFAEL TRELLES CRESPO 

con cédula de ciudadanía 0103118345, El señor presidente manifiesta que existe 

la voluntad del señor RAÚL PATRICIO VÉLEZ ANDRADE, de realizar la cesión de 

CUARENTA participaciones de las que tiene en esta Compañía, y la voluntad de 

los Herederos y Derechohabientes del señor JOSÉ RODRIGO RIVERA PAGUAY, 

de realizar la cesión de CUARENTA partigifaciones de las que tienen en esta 
Compañia, al sengr FÉLIX RAFAEL TREYLES CRESPO y pan conitació 

de la Junta Gepéral Universal de socioy y la JUNTA ACEPT, RESUELVE POR 

UNANIMIDAD de todos los presentes, Já cesión de participíciones de los Cedentes 

al Cesionario y con esta cesión los cedentes NO son titulares de 

Participaciones, y el cesionario es titular de OCHENXA participaciones. Se da un 

receso para la elaboración de esta acta. 

   

      

3.- Lectura y Aprobación del Acta.- Elaborada el acta, se reinstala la asamblea de 

Junta General Universal de Socios, se da lectura al acta la cuál es aprobada sin 

observaciones de manera unánime por los todos los presentes. 

Sin más temas a tratar, siendo las veinte y dos horas del dia catorce de Diciembre 

de 2011, se concluye la asamblea y para su constancia firman todós los presentes 

en unidad de acto. 

NOMBRE J| CÉDULA FIRMA 
  

  

Bermeo Córdova Julio ren 0102290335 

==] IL, 

  

  
7 

Brito Zhicay Manuel Efrain 0102834793     
  

 



    

  

Herederos y Derechohabient 
de Rivera Paguay José 

0101646081 

  

  

  

  

  

  

Rodrigo 

Mendoza Alvear Luca 0101631604 
Agustín 

e 

Sarmiento Samaniego As 0101773869 
Manuel 

e 

Torres Cabrera uro | 0103176665 
Estuardo 

Trelles Crespo Abel Orlgfido | 0103673919 

Vélez Andrade Raúl pao 0103017216 

Villalta Pacheco Leonagflo ¡0103473120 
Javier . 

e 

  

Villalta — Rivera Bray 
Gabriel : 

y 

0101790145,         

  

  
Rehé Bermeo Córdova 

PRESIDENTE 

  
Javier vinagre 

GERENTE 

  

 



    
JUZGADO DICIM 
0429-2010 

Pavte, 24 de hgostdel 2010. Las 11H00 

VISTOS: Avcco conocimiento de la presente causa en virtud de haber sido 
designado previo sortes de Ley, Juez temporal del Juzgado Décimo Primero de lo 
Civil de Pante, según otto 1114 - DPACI - 2010 con fecha 24 de junio de 2010. A 
fojas 26 de los rtogéadjuntes ocumentación comparece JULIA ALEFJANDRINA 

de estagf civil vinda, en su calidad de madre y gépresentante 

te ED legal de sus hijo adoles WIN FABRICIO RIERA SU9Ó, conforme lo 
justifica con las partidas de defpeftión y nacimiento que sújunta a su demanda, 
manifestando que por el fallgÁmiento de su cónyuge y padre de su representado 
José Rodrigo Rivera Paguay/ az la ciudad de Jersey City, New Jersey de los Estados 

Unidos de Norteamérica, e encuentra en ina situación paupérrima y zin obtención 

de rempseración permanente para satisfacer las necesidade: de su hijo antes 

indicado, toda vez que el mismo se encuentra en estudios secundarios donde existen 

gastos diarios para su educación como para so manuisnción, y cos el fa de mejorar 
la simación de vida de su hijo, en irámiie especial, solicitala Abtorización Judicial, 

para proceder a legalizar conjuntamente con los oircs harederos la cesión de 

derechos sobre las participaciones que tenía su extinto cónyuge en la Compañia de 

Transporte Estudiantil COMANDO “CONTRACO” CIA LTDA, para que con el 
producto de dicha sesión de darectos, mejorar la siivación de vida y solventar la 

mamntención del adolescente - Admitión a trámite la demanda, se ha recibido 

información samario de testigos Mayra Vanesa Laice Samba, y Elvia Humbertina 

Sumba Quito, quienes justifican la necesidad de dicha cesión  Encontrándose el 

proteso en estado de resolver y previo 3 ello se hacen les siguientes 

consideraciones: PRIMERO. - El Trámite es válido, pnes no se ha omitido sínguna 

solemnidad sustancial que lo anule. SEGUNDO.- La parte actora con la declaración 

de los testigos antes nombrados, ha justificado los fisudamentos de su demanda, 

TERCERO.- Ez este proceso se ha contado con dictamen fiscal, que consta a fojas 
28 de los antos, razón por la cual, sín shundar en más consideraciones y por tedo lo 
expuesto, el juzgado Décimo Primero «de lo Civil del Canión Paute, 

“ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PU 50 ¡O-DEL 
ECUADOR Y POR AUTI AD DE DN q YLASIPTIS DELLA... 
REPUBLICA”, deciaryten lugar la d daria > la Autgfzación Iodigiaa 

JULIA ALEJANDRINA SUCO VASQUEZ, para que a nyellfe y representáfión de 
su hijo menor de edad Edwin Fabricio RivergéSuco, y contando com el 

  

   

     



  

    

    
, aportaciones y demás derechos que le correspondía a su dióinto 
Compañía de Transports Estudiantil COMANDO COTRANCO CIA, | 

4 cesión puede hacerse eu la parte proporcional que le corresponde al 

menor.- Por licencia del Actuario del Juzgado, actúe la Señora Avudente 
judicial Susana Morales- —Motifiquese D.- Dr. José Compoverde Durán. Juez 
Temporal 

  

  

  

En Paute, mertes veinte y cualro de agosto del dos mil diez, a partir de les cite 

horas y trece tainutos, mediante boleta judicial notifigué con el aro que antecede a 

SUCO VASQUEZ JULIA A en la casilla No. 4 del Dr./Ab. PELAEZ HOSA. 

Certifica: 

TORALG | Y el 

RAZON. siento esta que la senténtis que anicedese hs]lla 

ejecutoriada por el Minigfer'” de la Ley. Paute. a 

30 “de Agosto del 2010 , y h e 

/ 

Jue? DECIAS POSAERO CA 
ls . CERTIFICO: Yue esta ccpk 
E x igual al one ds 2 A    
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TARIO PUZLICO 

Y a 

DOY FE; fue he contado Jrazón A: de la 
matriz de Con: ¿L1.uciofs 

aL TOVARICS 

' escritura 

furnecay diciombre "O el 2,0111     

  

«Br. Flerencio Morales Torres 

wetamo DEEIMO DEL CANTAN CUENCA



A 
RAZON: Asiento como tal, gare en esta fegie he tomado nota de la presarfe so0tó enci 
de A DE 7 al de la insoyifóción de la escritura de A 

LANTIL COMANDO co 

 



  

  

   
    

», Cantón Paute, Provincia En la ciudad de 
Les República del Ecuador, a 8 

mil diez; ante mi doctor ces Maldonada, pcUÑA, 

  

Primero de este cantón comparecer/de una parte a 

RAFAEL TRELLES CRESPO, DE ESTADO CiBIL pmorci fiero qyader, RA 

PARTE LA SEÑORA JULIA ALEJANDRINA SUCO VASQUEZ, DE ESTADO CIL 

VIBDA; Y LOS SEÑORES FREDDY RODRIGO Y NANCY PATRICIA RIVERA 

SUCO, SOLTERO Y CASADA RESPECTIVAMENTE; mayaores de edad y 

vecinas de este Cantón,a quienes de conocerles doy fe. Bien- 

instruidos del objeto y resultados legales de la presente escritura 

de RBESLICIÓN DE —LCOMTRATO, a la que proceden libre y 

voluntariamente y con la capacidad civil necesaria en derecho 

exponen que para que $e eleve a escritura pública me presentan la 

minuta que copjada tentualmente es como sigue.- Señor Notario: En 

el registro de éscrituras públicas a su cargo sírvase insertar una de 

rescición e contrato de acuerdo a las siguientes cloúsulos 

PRIMERA. Comparecen de una parte EL SEÑOR  —FELIH RAFAEL 

TRELLES CRESPO, DE ESTADO CIL O DIVORCIADO; Y DE OTRA PARTE LA 

SEÑORA JULIA ALEJANDRINA SUCO VASQUEZ, DE ESTADO CIVIL DIUDA; Y 

LAS SEÑORES FREDOY RODRIGO Y NANCY PATRICIA RIVERA SsuCo, 

SOLTERO Y CASADA — mayores de edad y personús capaces ante la 

ley para celebrar actos y contratos.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

Mauifiestan que mediante escritura de fecha treinta y uno de 

Agosto del dos mil diez, otorgada ante el NOtario Eugenio torres 

Maldonado, la misma que se encuentra marginada en fecha tres 

de Septiembre del dos mil diez en la Registraduria de la Propiedad 

de Paute, la señora JULIA ALEJANDRINA SUCO VASQUEZ, por su 

propio derecho y haciendo uso de la licencia judicial de su hijo 

menor EDIIN  — FABRICIO RIVERA SUCO, y Jos señores FREDOV 

RODRIGO Y NANCY PATRICIA RIVERA SUCO, transfirieron en favor del 

primer compareciente señor FELIÍH ARFAEL TRELLES CRESPO, cuarenta 

participaciones. de uo velor de un dólar cada uno. de ta companía 

Contranco CiñA LTDA, la Misma que se constituyó el treinta de 

Abril del dos mil uno ante £l. Notario de £iúenca. doctor. Florencio, 

Morales Torres, inscrita el veinte y dos de Mayo del mismo año, 
    

bajo el número tres del Registro-Mercantil y mediante de fecha 
A A a 

diez y nueve de Marzo del dos mil diez por la cual la fisambléa 

Generál autoriza vender las participaciones de la” Compañia. de



TRANSPORTES ESTUDIANTIL. £0mARDG COMTRANCO CIA LTOR.- 

TERCERO OBJETO .- con dos entecedentes. señalados los 

comparecientes por medio del presente instrumento público de 

común acuerdo tienen a bien dejar sin efecto por mubuo 

discenso rescindir el contrato de CESIÓN Y FRAMSAFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES, indicadas en la clausula segunda por la tanto 

«o fas cosas Vuelven asu estado anterior, sin tener nada que 

e reclamar ninguna de lás partes contratantes autorizando al 

suscrito Notario sentar la razón correspondiggt*al margen de 

la escritura de transferencia de participactónes.- .- CURATA.- 

CUANTA. - La cuantía es indeterminada. - Ué Teil señor Motario se 

servirá agregar las demás ciáusulas de estilo pará ta validez de 

esta esecrtura. Atentamente.” Doctor Paúl Delgado .- Matricula 

numera mi novecientos selenta y cinco.- £.A.A Hasta aquí la 

minuta transcrita, la misme que queda elevada a escritura 

pública. Cédulas preseniadas. Leido el presente instrumento 

integramente por mi el Notario a dos comparecientes se 

ratificaron en su contenido y firman conmigo en unidad de 

acto: doy fé.- 

010U2148684 

  

2104 69886-5   

  

  

 



    

  

 



TO'CQ ANTE MIz EN FE 

FETOYDO YO FLLO EN EL NTA PE 

BRE DOFL NOS MIL DIEZ, 

FL ONOTARTO. 

    

     

  

Ne NOTAKIO PU_LICO 
Ro. 

Cuenci-s , 

RAZON: Asiento como tal, que en est 
Rescición de Contrato al margen de la 
la COMPAÑIA DE TRANSPORTE | 

  

REGÍSTRÍ 
Y MERCAN 

e 

OFPELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA CUE LA. 

HOY PAUTE 

   Eugen “ol ODerres TA aldonada 

ingcripción de la escritura de Constittición de 
TUDIANTIL COMANDO COTA NCO CIA. 

VEINTE Y NUEVO DE SEPTIENM 

   

el 

fecha he E de la presente   

  

   SETAR MOTA%1: É LA eno UECIMA 

  

RAZON: He ppócedido a marginarfla res bmotiveao > CA nica Ecuador 
escritura Ae resición al margen le la escrito a pan 

tura motriz 2 constitucion de le Compañia 15 ol 

A. T.ausportes ESTUDIANTIL CO “ANDO COTRA col sl 
CIA. LIDA.- Cuenca, diciem re 13 del 2,011 Y, 

EL NOTARIO: SARA y 
ypo 

nn » DOY FE: DR mpalsa que 
¡0 aateide bis, a3 igual 
mo SD d doin 140 qu 38 ma presenta 

Br. Flerencio Morales Torres 

WeTARIO DECIMO DEL CANTEN CUENCA 

  
para su cyatrontación 

Guenca, ? 
2 - eno BD 2 

    CTVEVAEEA 

Dr. Florencio Morz1eg Torres SRTARIO DECIMO DEL CANTON CUNA, 

   



  

ERINTENDENCIA 

a COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DE CUENCA 

  

MEMORANDO No. SC.U3.C.12.037 

PARA: Dr. Santiago Jaramillo Malo, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

DE: Dr. Eduardo Cornejo Calderón, 
Especialista Juridico 

ASUNTO: Informe favorable para cesión de participaciones. 

TRAMITE: 5259 

FECHA: Cuenca, Enero 18 del 2012. 

El representante legal de la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL COMANDO 
COTRANCO CIA. LTDA” en comunicación ingresada el 13 de tos corrientes, solicita la 

anotación de la cesión de participaciones celebrada entre el socio: Raúl Patricio Vélez 
Andrade, su cónyuge, quienes, en calidad de “cedentes”, transfieren, a favor de Félix 

Rafael Trelles Crespa, como “cesionario”, 40 participaciones de US $ 1,00 cada una. 

Asimismo, los herederos del causante José Rodrigo Rivera Paguay, cumpliendo los 
requisitos legales exigidos para el caso de los menores, transfieren a favor del señor 

Félix Rafael Trelles Crespo, las 40 participaciones de US $ 1,00 cada una, que el 
causante mantenía en el capital social de la compañía. Las autorizaciones 
unánimemente autorizadas por la Junta Universal del 14 de Diciembre del 2011, han 
sido elevadas a escritura pública ante el Notario Primero del cantón Paute, el 15 del 
mismo mes y año. De la revisión de los documentos presentados, así como de la 

información del sistema se desprende que el acto se ajusta a lo que exigen los 

artículos 113 y 238 de la Ley de Compañías. Por tanto, procede lo solicitado. Se aclara 
que habiendo sido observado el trámite inicialmente presentado, los herederos de José 
Rodrigo Rivera, han_ procedido a rescindir la escritura otorgada el 31 de Agosto del 
2010, misma se hcompaña.         
   

     

Muy atentamente, 

Dr. Edfiar: je Calderón 
ESPECIAL RIDICO.



Paute a, 10 de Enero del 2012 

v ! Dr E. Corey > 

Doctor r6/f0rf tez Y 

Santiago Jaramillo 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA.- 
Ciudad. 

Señor Intendente de Compañias: 

LEONARDO JAVIER VILLALTA PACHECO, en mi calidad de Gerente General y como 
tal Representante Legal de la Compañía de Responsabilidad Limitada denominada 

"COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL COMANDO COTRANCO CIA. 
LTDA.”, con Exp. 32366, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de 
Compañias, por medio de la presente me permito comunicarle que en el Libro de 

Participaciones y Socios de la sociedad por mi representada, se ha inscrito con fecha 6 de 

Enero del 2.012, la siguiente cesión de participaciones de esta Compañia quedando de la 

SOCIO CEDENTE: , SOCIO CESIONARIO: 
RAUL PATRICIO Y FELIX RAFAEL 
VELEZ ANDRADE TRELLES CRESPO 
C.L0103017216 ” C.1.0103118345 7 
ECUATORIANA Y ECUATORIANA e, 
40 PARTICIPACIONES 40 PARTICIPACI 
SUN DÓLAR SUN DÓLAR 
INVERSION NACIONAL ION NACIONAL 

SOCIO CEDENTE: ” SOCIO CESIONARIO: 
HEREDEROS Y DERE 
JOSE RODRIGO FELIX. RAFAEL 
RIVERA PAGUAY TRELLES CRESP 
C.1.0102834793 C.1.0103118345 
ECUATORIANA ECUATORIANA 
40 PARTICIPACIONES 40 PARTICIPACIONES 
SUN DÓLAR SUN DÓLAR 
INVERSION NACIONAL INVERSION NACIONAL 

Aprovecho la oportunidad para expresarle a Usted los sentimientos de mi más distinguida 
consideración. 

Atentamente 

GA Pacheco 

GERENTE 

 


